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l.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DI<: 
SALUD PUBLICA 

"N.O 1.210. - Santiago, S de agosto de 
1955. 

El Ejecutivo ha tenido conocimIento de 
que las indicaciones del Mensaje sobre Pre­
visión de los Agentes de Aduana, formula­
(h!'; por oficio N.O 117. de 25 de er;er,) de 
1955, no han sido consideradas por las dis­
tintas comisiones que lo han tratado, llOr lo 
Llnto ruego a V. E. tenerlas presente en la 
di,"e'.l~ii:n ge'1e!'al del citadn proy~~to 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Osear Herrera P.". 

2.-INFOItME DE LA COMISION DE GO~ 
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Correa Larrain, por el 
cual se declara de utilidad pÚblica y se au­
toriza a la Municipalidad de San Vicente de 
Tagua-Tagua para proceder a expropiar un 
inmueble de propiedad particular. 

La Municipalidad de San Vicente de Ta­
gua Tagua se encuentra empeñada en lograr 
el máximo de desarrollo urbanístico para la 
comuna y en la realización de estos planes 
se ha propuesto prolongar la calle Horacio 
Aránguiz. Para efectuar esta prolongación 
resulta necesario exryroplar un terreno de 
propiedad de don Roberto Brown, con quien 
la Municipalidad mantuvo conversaciones a. 
fin de realizar una compra directa del in­
mueble. Tales cónversaciones, sin embargo, 
no tuvieron el éxito esperado y no se forma­
l1zó la gestión propuesta. 

En consecuencia, corresponde ahora dictar 
una ley que declare de utilidad pública la. 
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propiedad del señor Brown y autorice a la. 
Municipalidad de San Vicente de Tagua Ta­
gua para expropiarla. Este obj etivo persigue 
la iniciativa de ley en informe. 

Resultan evidentemente justificados los 
motivos que se invocan para la expropiación 
eu referencia y es éste un típico caso de 
aquellos que el constituyente previó al esta­
blecer el precepto contenido en el N.O 10 del 
artículo 10 de la Constitución. Entre el in­
terés particular y el de la colectividad en si­
tuaciones como la expuesta, debe primar el 
último, máxime si se considera que la Muni­
cipalidad agotó las gestiones para obtener 
un entendimiento directo. 

Los gastos que demande la expropiación a 
que haya lugar serán pagados con fondos 
provenientes de las entradas ordinarias de 
la. Corporación. 

Junto con prolongar la calle "Horacio 
Aránguiz", la Municipalidad tiene intencio­
nes de dedicar un retazo sobrante del in­
mueble que se expropiará al estacionamien­
to de vehículos. El proyecto, en todo caso, 
está concebido en términos amplios, que 
permitan a la Corporación destinarlo a los 
fines de adelanto local que, al dictarse la 
ley. sean considerados por ella como más 
premiosos. 

La Comisión no innovó mayormente en la 
redacción propuesta y se limitó a individua­
lizar con mayor detalle la propiedad por ex­
proniarse. no indicando solamente sus des­
lindes y superficie, que es de 9.048 metro.s 
cuadrados. sino que incluyendo los datos re­
lativos a la inscripción en el Conservador de 
Bienes Raíces respectivo, indispensab:es pa­
ra la continuidad en la historia de la pro­
piedad raíz. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó. por la unanimidad de sus miembros, 
recomendar la aprobación del proyecto de 
ley en informe redactado en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Declárase de utilidad pú­
blica y autorizase a la Municipalidad de San 
Vicente de Tagua Tagua para expropiar un 
inmueble de 9.048 metros cuadrados de su­
perficie, más, o menos, ubicado en la comu­
na, perteneciente a don Roberto Brown 
Brown, y que reconoce los siguientes deslin­
des: Norte, en 104 metros, con resto de 1a 
propiedad del señor Browny otros; Sur, en 
la misma medida, con el Estadio Municipal 
., Eduardo Collins; Oriente, en 87 metros 
eoil edificio del Cuerpo de Carabineros .de 
Chile, y Poniente, en la misma medida, con 
calle "17 de Septiembre". La propiedad se 
encuentra inscrita a fojas 353 vuelta, N.O 
5J.7, .del Registro de Propiedad correspon­
diente al año 1945, del Conservador de Bje­
nes Raíces .del departamento. de San Vicen­
te. 

Artículo 2.0- La Municipalidad de San 
Vicente destinará el predio cuya' expropia· 
ción se autoriza por la presente ley a la pro­
longación de la calle "Horacio Aránguiz" de 
la comuna y el retazo sobrante se destina­
rá a los fines que determine la propia.' CO'!'­
poración. 

Artículo 3.0- La expropiación se ajustará 
a las normas señaladas en el Título XV d~l 
Libro IV del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 4.0- El gasto que represente la 
aplicación de esta ley y la indemnización 
que corresponda al dueño del inmueble indi­
cado en el artículo Lo, serán de cargo de la 
Municipalidad de San Vicente y se imputa· 
rán a los ingresos ordinarios. 

Sala de la Comisión, a 27 de julio de 1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
aSl.:iLCHCIa de los s~ñores Serrano (PreSiden­
te). Acevedo, Aqueveque. Arellano, Benaprés, 
Huerta. Palestro y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Serrano (Presidente). 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secreta.rio 
de Comisiones". 

3.-MOCION DEL SE~OR MELEl\'"DEZ 

"HONORABLE CAMARA: 

Las apu,estas mutuas que se efectúan en l<l.s 
hipódromos están gravadas a la. fecha en 
un vi'entitrés por ciento en 'beneficio d-el Fis­
co. Mur.icipalidades. Ben·cHc·mcia, Poder Ju­
dicial. Cruz Roja, Veteranos de la Guerra de 
1879. Cajas de Previsión de diferentes gre­
rr.ios hípicos, también la d'e Empleados PÚ­
blicos y P2ri'Üdistas. Fotograbadol'is. etc., ade­
más de fond,es de preniios, gremios hípicos '1 
gastos administrativos de los diversos hipó­
dl'::>mos. Este gravamen produjO en el año 
1952 alrededor de trescientos millones de pe­
sos. 

A pesar del aumento de 1a :población. 1& 
desvalorización monetaria y otrás fenómeno" 
.de índo1eeconómica qu·e han producido el 
.alza del costo 'de la vida, el jU.ego hípico y la 
recaudación de sus impuestos han quedado 
proporcionalmente estacionados, fenóm!ln,o que 
.ti juicio de los expertos se debe,entre otra.. 
cosas, al enorme increm<:-<Ilto que han toma­
do este último tiempo las actividades clan-
destinas de los "cartilreros·... . ,. ': . r 

Se calcula que 'estas actividades dolosa.! 
sobl'epasan los cien mUlones de ;~sos .tJ.ue 
'les correspondería r.ccibir a los benefici~Ws 
.anu2!lm~nte. . 

,por el al~a constant2 del costo ,de. ),avtda. 
esta suma. se 'baced:e lmprescln'dLbJ,e n'lllCes1-
dad para po,l!er a cubierto a los beneficiarios. 
que deben arbitrar m·edios para su..P1jrla. 
siempre en forma de nu·~vós: lmpU'~tos 4'\1'8 
·gravan aleapitliLY ,al tr9Joado .hOll'l'ade:J a 
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la coleetiyldad en pneral, 1& que loo impues­
to;¡ a~\I.\olu.aa .ia lla~CJ.Oll. 
- Aigull<AS oaneficianoa de las apuestas mu­
tuu nan SO!lcltaao en varias oponumdoaaes 
8trYlCíu,s prvle.uouale.s a senores a,loogaaos, pa­
ra perseglUra. los 1nlractore.s y estoo Itlan VO" 
wao ecmprooar que .las leyes qu·e reprunen 
el c.i.~no.l~~illaJ-e hípico; aadas !aS Circuns­
tancias secretas en que actúan tanto el "car­
~ero" COllllJ el que orQ.:na el J ¡¡·égO, hacen 
PWltu meno.s que imposJJble la oomprobacLon 
del deli~ y, lo.s mewo.s poderosos con que 
cuentan, dilwult.a.n la inv~st¡gacián e ínter­
vÍo;;nell tJl eL no¡·mal 1 COI'rec~ desarrollo de 
las carrwas. 

Elu.st.e una especie de duailldad entre los 
arj,lCulvs 3.0, 4.0, 5.0 Y 6.0 de la L<.y N.o 4.566 
y, lo,¡ artículos 16 y 17 de la Ley N.o 6.836, 
que le res¡.a diclenc1.a. a la acción punitiva. 
La fa.lta de una trami&aclon especla! <1e LOS 
proc~ hace que éstoOs se e¡,ermcen, con 
perJ uiC10 .¿<~ lelenr.e para dic.na acción. 

La disposición que contempla el artículo 
6.0 4e la Ley .Ñ.o 4.566, en el sentido de con­
ced-"r aCClon pUbllca para denunciar la in­
fracción, resulta ineficaz, porque, de acuer­
a .. con el {)OCllgO d.e Procedimiento Penal, no 
puede acci<mar para obtener el bendic!o del 
flO% de J.os valores caídos en comiso y acti­
var loa prec-coSOs; además, algunos señores jue­
ces exijen que los querellanks dacen I"élluir 
fianza de calumnia. con subidas sumas, a pe­
sar ele que sean r-epresentanliCs de los bene­
flelarios del impuesto y por lo tanto Ofendi­
dos y actúan directamente. 

HOy la ley castiga al "cartillero" que re­
cibe encargos y al jugador que loo ordena, 
xawn por .. do cu.al .e~lie Ultimo esta Cohi.bH10 
para prestár cualquier reclamo judicial con­
tra el cland,stino, cuando se le hace vícti­
ma' de una extorsión· y, como es también un 
delincuente sometido a la .sanción lega.l, 
nunca confiesa -el deJ.ito o la actitud <lelic-

. tuosa en la cual está él, de acuerdo con la 
ley amenazando castigo. 

Por .. esta razón, urge una reforma al 
l'eSpeCW, en la que se convzmple sanción 
grave para "cartillero" y "Jugador". Con la 
expresa condición de li)nlI'ar a.l jugador de 
.]a pena que sobre él debe r-ccaer, previa 
condición de confesar el acto, para verificar 
o comprobar la comisión del delito., como 
n:edlo de prueba contra el cartillero. 

La exigüidad d-e las penas contempladu 
para loo lnlractores y el monto irrisorio de 
laa . inuJ.ta.s a que se les condena, presidiO 
;menor en .su,s gradoa medio a máximo, en 
vez de ser un Castigo para los infractores, 
casi r-o..sulta un estímulo para que las "ma­
fias" . organizadas perfeccionen sus sistemas 
dt" acción a fin de eludir la responsabilidad; 
-por otra parte, las ínfimas penas que esta­
bl~n las leyes vigentes, no guardan rela­
clon oon .. laa inmensas ganancias que inde­

. Gldamente. obtienen. - la;.,' caf1;Uleros elandee-

tinos, mu~ de 108 cuales se han hecho 
d-e tortuna.s en est.e ne8QCw llegal en per­
juicio (le 108 bene:UcÍanos del unpuesf,O. 

Estos capitalistas Be !han di'Vi<1lao la. Ciu­
dad en sectores, en donde !han instalado alUl 
agencias y SWl conUsiOOlStas, que recorr~n a 
su clientela b.ast.a en sus· propias domic1.lJ.aa 
redbiénaol~ encargo.¡ al crecuto. 'l'amblén 
rec1:ben Juego por teléfono basta el nuamo 
momento en que se efectúan las carreraa. 

Generalmen~e, cuentan ad..:más con pro­
tectores o matones que a1i"ont.an a los en­
cargados de reprimir sus activiaade.¡ '1 que 
1€S pérmite aVlsar cuando U"'ga la policia aJ 
barrio o al sector donae el108 actúan. 

A fin de asegurarse su impunidad, cuen­
tan con un cuerpo de abogados que actúa 
p¡:rmanenliemenlie en su ddensa, aconseJa 
los métodos de aCCIón 'Y las tormas de e.l.u­
dir la aCCIón de la justieia., y aún más, orlen­
tan 10.5 movimient.o.s de los gremio,¡ wpÍOOi '1 
les redactan sus nota.s. 

Todo lo expresado está. corroboraoo coa 
el empleo de m'C-Clios para producir di 1na.c­
tlviaad de los organismos que deoen perae­
guirlos, por lo que en más de aJguna. opor­
tunidad, funcionarios inexpert.o.s se -han VlS­
ro envudtos en sus redes y los han· heCho 
víctímas de sus calumnias, como le ocurrió 
a un propio Director de los Servicio.s d-e In~ 
vestigaciones. 

Para estimUlar a loo encarga.dos de 'peraJe­
guir a esta clase de delitos y evitar el peli­
gro, muy huma.no, de la seducción por el 
interés, la ley debe destinar un ga~~ciólJ 
más apreciable que el actual en fa:vor ael 
denunciante y aprehenso;res y así aebe ele­
varse del 50% que es en la actul1llidad al 
80%, y no sólo del dinero que Ntengan 
de los cartiller08, sino que del valor ae todo 
Objeto que caiga en com1so por infra.cc1ón 
a la ley . 

También, para mayor eficiencia, la lel de­
be dar el carácter de Ministros de Fe a los 
funcionarioo aprehensores, para que r1ndan 
la prueba jurid1ca que ha de llevar a la con­
dena del delincu-ente, y las penas, tanto cor­
porales como pecuniarias, deben ser eleva­
das para que merezcan el d~.bido acatamien­
to, y ello, porqu-e en todo esto va envuelto 
el interés fiscal, además del Municipal, Be­
neficencia, Poder Judicial, periodi.stas, gre­
mios hípicos, etc. 

Es por esto, que aparte de la requis1clón. 
del dinero y de los efectos del deUto,laa pe­
nás 'deben ser de tres años y un día. para. 
los cartllleros capitalistas, además de una 
multa de $ 5.000 a $ 20.000 a beneficio de 
las Cajas de Previsión de los distintos gre­
mios hípicos y para los que sirven ele eom.!­
:sionistas sólo la pena de prisión menciona­
da, la que también debe apllearse a loa que 
enéargan el Jue-go,. qu~dando estos·· últimos 
~nea cuando 'Cbnr~ -la;. efectlfida4 ál 
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delito y ello sirva para condenar al carti­
llero c'landestino y sus agentes. 

Debe €xistir una sanción enérgica para 
los que emplean en estas actividades a me­
nores o se sirven para recibir encargos del 
empleo d0 teléfonos. 

Por último, es indispensabl·c para obtener 
las sanciones legales de los que constante­
mente se dedican a €xplota.r esta clase de 
juego cland·sst1no que exista un cuerpo per­
manente de proftesionales al estilo de la De­
ftonsa de la Ley de Alcoholes, que deD€nd.e 
del Cons·ejo Superim de la Hípica. 

Por las razones ant~s indicadas, someto a 
la aprob3.ción de la Honorable Cámara, las 
modificacion·es citadas en el sigui:entt} 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Deróganse los airtículos 2.0, 
4.0, 5.0, Y 6.o,de la ky N.o 4.566 y artículo 
16 de la ley N.o 6.836. 

Artículo 2.11- Las disposiciones de los ar­
tículos 277, 278 Y 279 del Código P€nal se 
aplicarán a toda persona que, -en cualquier 
lugar y bajo cualquiera forma que S'3a, ex­
plote ·las apuestas de caballos, ya sea apos­
tando, haci·;,ndo apc,star, ya directamenbe, 
ya como intermediario, con el públi::o, sin 
que tenga e.sta pres·cripciÓn otra .excepción 
que la e:,tablecidaen el artículo 1.0 de la 
ley N.o 4.566. IgLlal disposición se aplicará 
a todo propi€tario o g,erente de -estableci­
miento abierto al público que permita o to­
lere la explct.aciÓTI de las apuoestas en cual­
quIera forma en -el rednto de él y a toda 
<!mpresa periodística que plLblique informa­
Glones ofreciendo apuestas. 

Articulo 3.0- Toda persona que en cual­
quier luga'r o bajo cualqui€cra f';lrma y aún a 
titulo gcratuito u oneroso ofr·ezca apostar en 
lz.s carreras por cuenta de cualqukr indivi­
duo .o SIrva de inte,rmediarh) para adqUlrlr 
en los hipódromos, boletos de apuestas mu­
tuas, será castigado con la pena de tres años 
y un día y multa a ben-2ficio de la Caja de 
los Empleados de Corral de $ 5.000 a $ 20.000 
sI fuere capitalista, además de la pena seña­
.lada. Igual pena tendrán los qu-e se valie­
:l.'Cn de menores para recibir encargos o con­
sintieren que ·rllos u otros actúen en su do­
micilio, negodos o establecimi-:"mt0s, y el di­
nero, los instrumentos, obj etos y útiles d·e 
que se valgan los intermediarios caerán 
siempre en comiso. El dinero y los O'bjo2tos 
muebles que s.e encuent.reil en los locales en 
que actú:n los intermediarios, estén o no 
dstinados al juego caerán también en co­
miso. 

Artícnlo 4.0- Sólo quedan permitidas por 
esta ley las apu,estas mutuas que s-e verifi­
quen en los recintos de los hipódromos. en 
sus oficínas o d-epend-enclas o bajo la vigi­
lancia directa de las institudon.:s hípicas 
l~alment~ :\utorizadas y con la Interven-

clón d·el representante de la respectiva Jun­
ta de Bent:fic,encia. También podrán los !hi­
pódromos instalar sucursales u cficJ..na.s en 
ciudades v localidad·es distintas en donde 
funcionen, quedando liberadas del pago de 
una patent~ especial municipal, 1> .. ,(0 en 
ella el pmceutaje de la apu(:sta que se fija 
para la ciudad asiento del hipódr<lmo. será 
para la resp~ctiva municipalidad, la que po­
drá imponers·e por intermedio de un inspec­
tor d?l monto ck los encargos que en ellas 
se xedban. 

Artículo 5.- El local o la casa en que .se 
.re~iban enca-rgos cland·é!stLnos será Clausu­
rado mientras se tramita el l'espectivo proce­
so y los t€léfonos que sirvieron para reci­
bir encargos o qu·c estlivieren instalados en 
diCiho local ° casa, serán retirados del s.ervl­
cio por la Compañía de Teléfonos. 

Artívulo 6.0- Se conced·e acción popul!lil' 
para deducir d·enuncias o querellas a la Pl"\:)­

sente ky, qU-2dando el querellante exento 00 
la obligación que impone el arGÍculo 100 del 
Código de Proc,edimicnto P311.ll. EIl estos 
procesos el actor usará papel simple. 

Artículo 7.0- Tanw el p-:.r';'(}H;.i.~I' .1 CUer­
po de Carahineros comO el del Servicio de 
Inv·2stigaciones, tendrán la oblJgaclOn d:e de­
r.unciar las infracciones a la presente ley, 
d~biendohacer las denlln~ias por e.5c1rito al 
respectivo Juzgado del Crimen, dando copia 
de ellas al ServidQ Juridico -cstabkcido para 
perseguir la responsabilidad criminal de los 
cartilleros clande.stinos. Todas las personas 
que SIJ en~uent.ren en ·el local, n€gocio o ca­
sa en donde se sorpr.enda la intra.cción a 
esta ley, serán detenidos y puestos a dispo­
sición d·;l Ju-nz l'espectiv·'), quien fijará una 
audiencia d-entro de les diez dtas siguientes 
para qu.e los inculpadoS y detenidos hagan 
su defensa. No se npcesitará la as.L"tencia 
do¡> los testigos d.~ cargo cuando estos sean 
funcionairios de Investigaciones o d€l Cuerpo 
de Garabineros y s-= tendrán como d~lara­
Clones nrestadas por ésk)s las aseveraciones 
cont'Onidas ·en las denuncias, siempre que 
éstas sean firmadas por los te,sthos y sus­
crit'Üs por sus respectivas jdes. Lo expresa­
do se entien.de sin prriuiclo d·" la C8mna,re­
c-encia personal d-~ los testigos cuando el 
Jil€Z lo estime conveniente o lo solicite el 
procesado. 

Articulo 8.&- Se levantm~á act.a (lU:! con­
tendrá la relación sucinta de lo cbrado. No 
s·~ admitirán mis d·e t~s tf'stigos I'/1r cada 
parte, debiendo l('s de descargos exhlbi.r cé­
ouh de identidad al día para que puedan 
declarar. 

Artíéulo 9.fl- El juez podrá prad!car de 
oficio las dm~ncjas QUo'! crfy~re conveniente 
para el me.ior esclarecimiento de los hecho3 
denunciados. 

Artículo 10.- Se acompañará a cada pro­
ceso el prontuario penal de todos los d.ete-
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nides y lapruel>a será apreciada por el juez 
en conciencia. 

A.,rticulo 11.- La sentencia se -exp2dirá "n 
el mIsmo c·omparendo o a más tardar doE'n­
tro de k.5 cinco días siguient.es, sin nec'csi­
dad de citación para sentencia. 

ArHculo 12.- M13'llt'ras s-~ consulta la s.en­
wncia, les que resultaren absueltos podrán 
ebtener su libertad Dajo fianza. 

ArtÍimlo 13. - Se ccnsid-eral'á agra-vante 
los que en estos actividad'es d.alosas de r-ed­
bir -encarg-::¡s cland('.~tin0s se valierclld·" ca­
misionL;ta.> oemDle~m 'E'n esta,> actividad':s 
a menGr'-es o empleen para la Fcepción de 
encargos €l s-°l'vici-Q t2lefónico u otros medios 
de comunicación, cemo también el heoho de 
que ·"n el p:'ontuario pen:tl d-el procesado 
figure o~ra detención pOQ' -el d,:lito de re::ibir 
-enea r(l,"ClS el:> n de.,tinoo. 

Artículo 14.- Los beneficiarios c~n ~l im­
puestcJ ,de 1-'1' anueotp,3 mut-uas, d·'st.inarán 
un p0rcentaje del 0,33% para mantener un 
Servicio Juríjico que se ocupará de la aten­
ción prof-csional de estcl clas," de procesos 
jo' que suá <>rganizado por ·el Cons€jo Supe­
l'lor de la Hípica y qu-e funcionará bajo su 
depen d-enc!.a. 

Artículo ]5.- Se autorriz3. a los hipódro­
mos para impedir la entrada a los r·~cintos 
(ie juego y cancha en los días de carreras a 
los qu-} :,,3 dediqUen o hayan dedicado a re­
cibir juego cla:;destino. o bien fueren ca,r­
tllleros clandestinos a quienes se les hubie­
se detenido por esta activIdad dolosa. 

(Fdo.): Jorge Melérulrz E.". 

4.-MOCION DEL SE~OR RIVERA BUSTOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La exp-eriencia de las leyes 6.836 de febrero 
de 1945; 9.576, d·?, marzo de 19EO y 1.174, de 
I".'2vifmbre de 1954, Qu'e rig,;n el sIstema pre­
visiona! de los gr-emios hípicos, denotan al­
gun()s vaci~)s que es urgente r"Omedi.ar. Desde 
luego, saltan a la vista, dos d-~ dIos que me 
prepongo subsanar, mfdiante el proyecto de 
l€yque t-~ng{) la honra de s{)meter a la Hono­
rable Cámara. 

La ley N.O 9.576. de 14 d·~ marzo do" 1950, 
-lntroOduj.i) (T5vor-~,:,.s modifi~adones a la si'gna­
d::-. con el N.O 6_836. o-P ?6 de fb"-~ro de ]941, 
que es, por decir así, la l€y orgánica de jUbi­
la"i,oMs y mcntepíos del p€rsonal de les hi­
'Pódromos. 

Entre otra.s enmienda.". agr·:.gó, a continua­
ción del artículo 9.0, V8id0S nuevos, el pri­
m8lQ de los cl1ales acu'~rda a la~ jUbilados 
b facultad de recuperar los deI'2r.hos dc im­
ponrntes .al fond,:) de retiro. o al ele previs:ón 
sor:ial, o a 8mhos a la vez. a vob.,ltarl d"'l 
lnt.erf'S8d0. rrediant;.') una d-etermlnada impo­
liición m.cnsual con ca.rgoa su pensión d-e ju­
bilación~ 

Más adelante, por el segund<J de loOs ar~lcu· 
tes transitorios que ord-enó ag'regar a CQlltl­
uuación del artículo 3.0 también transitorio, 
d't la 13y 6.836, se señaló a los jubilados un 
plazo de seis meses, contados d-esde la {,echa 
ée su vigencia, para eJercitar la opción que 
cC:Dtemp1a el artículo antes r·ef>erido. 

Muchos fueron los que se acogieron a este 
beneficio y dIsfrutan ·en la actua.lidad de los 
al:xilios que di.~pensa'l1 los D;')par~am")ntos de 
R-2tiro y Previsión Social de las cajas. 

otros, en cambio, que constituyen, felíz­
mente, el menor número, dejaron transcurr!r 
-21 plazo conc'~dido sin hacer uso de la faeul· 
tad que les e t-orgrub a, y s,e hallan al presente 
en un estado cercano a la ind'f-ensión S{)elal, 
pues no disponen de otro auxilio ql1e una ju­
bilación qu-e, muchas v-?ces, no alcanza a ,sub­
venir a las necesidades de una vida lanzada 
en un tr"n de perma'nente -encarecimiento. 

La Caja blenquiskra acudir en su ayuda, 
pero no lo puede hacer en razón del rigor 
de los términQs d,e l.as disposicienes que jue­
gan en .fl caso. 

P,or otra part-:>, la circunstancia de s-~r muy 
corto el número d-e los que h:ln quedado al 
margen de la ley N.O 9.576, junto con hacer 
su situación particula.rmente dolorosa, det"r­
mina que ·,,1 d-srl-"s la oportunidad d·o ?cag€l'­

se a sus beneficios no implique riesgos nI 
quebranto alguno para la m:lrcha y régímen 
de las Cajas respectivas. 
Pare~e d-e justicia acudir a ,r2m-edia'r la si­

tuación d-~ los jubilados que, por ignorllncl{l., 
ausencia del lugar de la s-ede de la Caja ca­
rre5p:mdientf', u otro motivo igualmente 
plauslbl·" o jUlitific,ado, no ¡,e acogieron en su 
oportunidad al bpTI-cficio iDdic~,d') y se ha-
11&n en la actualid~_d desprovistas de una 
protección que s'e dj_snens9. a la generalidad 
.ce sus cole'!a~ de profesión. 

Esto podría obt~nerg.~. sin gr.avamen para 
nadie, supue~to que el intrre.sado entr.aría a 
costear, mediante un:l imposición del 8% de 
su pensión, l",s ben-~ficlos (me pudi-?ra obh'3-
ner, franqueándoles, para el efecto, un nue­
vo plazo para hac,;r vale-r la opdón N'sp.ectiva, 
mediante un't di.sP0sición transitoria como la 
qu-P má.s adelante propongo. 

El artículo 8.0 de la ley N.O 6.836, &obre ju· 
biJación y montepío del personal de los hi­
pódlV1mos, m~dificado por la l"tr.a f) de la 
ley N.O 9.576, llama al goce del montepío a 
los fami~iares do?l causante. qu-", taxativa­
mente indica y en orden que expresa. 

La época en que surge este dercho está 
r-;gida por otr.as disp{)siciones de esas mis­
mas leyes, según se trate de jin-etc s o doe em­
pleados de corr.al,qu·2 son los ,que nos int:)resa 
considerar para los ef'ecto.s do" <esta moción, 
p€l'O todas ceinciden en establecer que s<l1o 
hay lugar a él d-~snués de di'3z arlCS en el 
€j ~rcicio de la profesión. 

Así l'Csulta para empleados dc coc~ral, del 
artículo 5.0 de la ley N.o 6.836, modifl~ada 
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por la letra c) de la J.ey N.o 9.576, en 1''21a­
eión con el inciso final del articulo 8.0 ya 
t'etericio, y pa,ra les J_netes,oel anÍcuio 7.0 
d€ la ley 6.836 y del m:3llclonad·,J inciso del 
artículo 8.0. 

A:hera bien, pam nadie ·es una novedad 
que la profesión d'2 jinete como la de cuida­
dor de CÚJaJlos entraflan riesgüs consid·:ra­
bloes, p.articulannent'J en los pl'irn(r·~s años 
de su ejercicio, por lo mismo de la menor 
i:xperiencia d·:l n'Jvel profesional. 

Es .8.:;i como, por desgracL't, suden ocurrir 
accid"~ntes L::ta:es, que, j Ul1~O c·on arrebatar 
la vida a jóvenes que recién se inician, o 
QU'", ya madur'J,s, no h,:ln ·enterado todavía 
los di"z años de proLsión, dejan a los fami­
liar·es de los m!'::ffios -en el más absoluto dzs­
ampar·C) y la m3YJr miseria. 

La Caja de Retiro y P!:'cvisión Social de 
P,cparadoN's y Jin·stes bien quisiera pod-er 
aDendet a estos casos dolnroscs, pues, aparte 
.ul" que s·:! hace cargo del dramatismo que 
encirrran, cuenta con les nx~esarl.os recursos 
económic{ls, pe2'O está impedida d.e hacerlo. 
porque no puede otorgar beneficios de nin­
gunaeS'p·?c;e I-xcedicndo los términos de las 
ley€s que la rigen. 

He pl'ocurudo rodear esta iniciativa de la 
mayor seriedad posibl·2. d·~ d·:mde la hE' cir­
cunscrito a los casos de accid-:mtes profesio­
r.ales comprobados como tal€s p"r un orga­
Jlismo responsables y, cn este sentido, ninguno 
más indicado que la institución que cubr0 
este ri-e~~go pl.'0fesi0nal. Goma, por ctra par­
t-~, se tratq de aliviar no sólo las desg,racias 
d·e esta naturaleza que en adelaYlDe ocurran, 
aino los 8 ó 9 cas-os qu-e ya .se han producidO 
y constan fehacientemente en 1<'8 registros 
d·~ dichas institucion-es. he referidü la disc<>­
$lción que prooongo, al 14 de abril d~ 1947, 
Como fecha iniciRI, p<J.r s·'·1' la que correSlJon­
dE; a la cc~tratad(¡!'1 ele la primera póHza de 
~eguro crmtra {:ccirle::ltes aue -esta instituci6n 
ti/m" c(lntrata{h cn la "eail. de Acdc1·')nt.es 
d-el Tl'abfljo". En e.~ta~ condickmps gO?::'t'~ían 
dI:> lo!! hpnefi('1(l~ (l." p.st.a lpy. los fam!l i:1re.~ 
dr. f,(ldr)~ los fal1ecidos en accldente.s compro­
bados d"! tr~b8jo y k8 rm?, en 3dela'1t·~. ten­
gan l~ ñrsl!l'acia de bUceer en las condicio­
r..e·C! 'h,rUr?d~t~. 

E,st?.'l inJdativ3.'l cu~mti3.n C"'1. 1a má~ am.­
f'lh a~{'!;H~ enf'1 .~('..,o epI D1rcctcr1o d·~ }:1.<; 

CaJas (;c I'rp'i'Lsión aj'.~ctadas y en el gremiO 
en p.-eDP:-n1. y ene$tas c('mdi~~0r."'S me per­
D'if(l .c:")11~~~,~"1lls :t la Hn110rable Cámr.r3. al 
tenor del signifnt~ 

PROx"'ECTO DE LEY 

"Afi.I'!lh l.~ -1\~!·é"!·:1.~~ al art.i~n!.'l 8.0 de 
la lev nr.;¡'" dA 211 d" fC'bre:'o rle HH1, m·('>(li­
fl~aryf) 'y'!' h letr8. f) cl·'~l a;~t.rr"11-:1 1.") de la 
~" q.!,'7~ ñ8 14 d·~ mar:.;;o de 1950, el siguiento 
tne!,!'!-, Ul'lal: 

"'Pal:a tod0S 10.<; efpr.tns dd m0ptC"lÍo fe 
'C('7!Ill ('j·'rará Olle ej e"[':~ron ef€.~~.: ';a)"1 cnt·e la 
prot~s16n durD.nt~ diez años, los jinetes y 

cuidadores d·e caballos que antes de enterar 
ese lapso como profesionales, hayan fallecido, 
a partir d.el 14 Q'';; aoril de 194" .() qU-e en ad'l­
l~nt;;; fali.czcan a consecuencia. de accidcn1le 
elel trabaj'Ü, comprc.bado cvmo. tal, por la en­
tldad o 1:1 instimció:::l que, al mom-"uto del 
fallecimiento, haya estado o esté cubriendo 
elite riesg·J profedond. 

Artículo transHurlo.- Concédese a IQS jU­
bilados de las Cajas d·e Retiro y Previsión 
Social de los Emp18adDs de Ivs HipDdwmos 
y d,:; las de Pr-epar,¡dcres y Jinetes. que no 
se acogieron, en SU opo!:'tUlr.d.ld, a lO' dlS­
puesto en el segundo de los artículos transito­
r ios agregados por l.a l,etra 11) del artkulo 
1.0 de la ley 9.576, el:; 14 de mar2lJ de 1950, 
3 contil1ua~ión del artículo 3.0 transitorio d-e 
1:1 ley N.O 6.336, de 26 de f.2brcro de 1941 y 
por una sola vez, U:.1 nuevo plaz.o de .scia 
rr.e.9€S, contados desd·:; la fecha de la pr'2sen­
te 1:: y, para .ejercitar la facultad que les oon­
c'3de el primel'o de los artícul<os nu·~vo.s agre­
gados por la letra ·e) de la l-ey N.O 9.576, a 
ccntinuación del 9.0 de la ley ·N.O' 6.836, ya. 
referidas,len orden a recup-erar dentl'O de 
las respectivas Cajas los derechos de impo­
nentes al fondO' ele retiro o al de pre-visión 
oocial, o a ambos a la vez, en las mismas 
condiciones en él ·establecidas. 

Los que se acojan a esta dIsposición, recu­
per.arán les referidos derechos sólo a partir 
de la fe·~ha. d·~l aCli':,rdo correspondiente del 
DirectoriJ fo:'SP€ctivo. 

(Fdo.): Guillermo Rivera Bustos"_ 

5.-MOCION DEL SE~OR HUERTA, 

"HONORABLE CAMARA: 

Las leyes N.os 10.041 y 10.401 al1torizaron 
a diversa~ Municiualidades dE' DÍo-Dio, Arau­
co y Malleco par~ ccnt/ratar cmpréstltcs cu­
yo nrodurto se destinab.'l a ·Pl·oc'.rificar lllS 
distintas comunas de .0,11 terrjk~lo. a;m"·ve­
chando -el si.stema de "El Ab?nleo" de la Em­
p"esa N8eional de Electric1cl1d S. A. (ENTIE­
SAL Entre otrás Municipalida.de3 b'nefici:\­
cl~l.~ l)or lBS l'y,os ref,erid.'1.'; "e ,e"l~UeDt~'l lll, de 
CClliD'llJj a la Que se aut,or i.76 DRra c{1ntrat lll' 
emprést}t(1S 1'.:1 sta ]>Or ~ 1.200.000. C'l'!O s~rvt­
do .c:e fin'lnr.ió con una contrib'J~lón adicio­
nal del 1 25ncr mil s0h:-e 103 bi,-ne3 '[""Í':e.C¡ 
y crm el 1 n~r mil de a.l 11mbra(h e.~tabl·?c;.10 
~"el artículo 27 d·ela Lsy de Rentas Muni­
ciDale.~ . 

L'I 1\1['.111 icin:1lidad d·~ C()l!iDulli ~.~" ~1"3 tó el 
{'rr.nrpstit.o e' hi"., 11!'1 ~l}")·rt,~ 3 13. F-'?'JDE3A. la 
Ql1e C71 In, actllaJidad está t~rmin.o.,c:l,') las 
(;b"3~ el" (,0~exió'1 ne 1<1, ('01''''.1)1'''1 dE' (',L)~lj'11t­

lli al .~:~j,mll d·' "El Abanir'l". F,1 empréstito 
S" trrmin'lrij cl~ png¡n' t:>"!)1{!mamf'nt"'. 

P.Ull a,se'T'lrnr 1"1 servtn.tn de ener!!í.<t elM­
t~ica en c00·~dkirm PS nOrM'ile.~ ·e.~ m.o"'l~<;t,0r 
('f"'~¡ll'1~ l"l0.iür",,, ",n ln~ TPOPJ; de d!.~~.ril::mdón 
01:':' ¡:1<-fl;17:8" h~J~~'1 1'1 cl'.ldad (1" Co:;i,nl1 1U, 
p,".~a ('01W1 "recte E .... ,D'ESA. h,'l 1')"'71-1 .... 11. l;:¡ :rJ[u­
nlcipalidad un aporte d~ $ 10.000.000. Como 
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la inversIón tiene un alto significado público, 
la Corporación ha aceptado la petición y re­
quiere se le autorice para contratar emprés­
~tos que le produzcan la suma necesaria. 

Esi;€ nu-evo empréstito se financiaría con la 
prórroga de la contribución establecida en 
la ley N.o 10.043, ase-endente a un 1,25 por 
mil. con el uno por mil de alumbrado del 
articulo 27 de la ley N.o 11.704 y con una 
nueva contribución, también sobre el avalúo 
ln,ponibl-e d·e los bienes raíces de la comuna 
del 2,25 por mil anuaL ' 

Atendido que el avalúo de la comuna es de 
$ 604.353.000 las mencionadas contribuciones 
rendirán, aproximadamente, $ 2.700.000 al 
año, cantidad suficiente para servir un em­
préstito de $ 10.000.000 qu·~ se contratará de 
acuerdo con las normas habituales. 

Por las consideraciones expuestas, v-engo 
en presentar al estudio de la Honora,ble Cá­
mara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articula 1.0- Autorizas~ a la Municipali­
dad de Cclllpulli para contrat.ar dlrectamente 
con el Banco del Estado de Chile u otra ins­
titución bancaria o de crédito uno o más 
flmpr~$titos hasta p(lr la suma de diez mi­
llones de pesos ($ 10.000.000), a un interés no 
SUDerior al 10% y con un:l amortiz.ación que 
cxtin~a la deuda en el plazo máximo de cin­
CO años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Baneo del Esta­
do y demás instituciones bancarias o de cré­
dito para tomar el o los préstamos autoriza­
dos por est.a ley, para cuyo efecto no regirán 
las dispQsicl<Jnr,s restrictivas de sus respecti­
vas leyes y reglamentos orgániCOS. 

Artículo 3.0- El producto del o los prés­
tamos que se contraten será invertido en la 
ejecución de obras d-e mejoramiento -en la 
red de distrib'lción de energía eléctrica de la 
ciudad de C<JlllpulU. 

La Municipalldad de 'Col!ipulli podrá sus­
crlbir acciones o de]:}~ntu,es de la Emnrrsa 
Nacional de Electricidad S. A. (ENDES~\) \l 

~ sus rillales hasta el monto del o les pr~s­
ts.mos autorizados, siempre que dl:cha enti­
dad Invierta en la finalidad s'?ñalada en el 
inciso ant3rior el valor de la. suscripción 

Artículo 4.(1- Para. atender el se:vicio del 
o loo préstamos autorizados .por la prf's.ente 
ley se destinará el prcducto d·" las contribu­
ciones adkionales sobre los bien~.c; ralc-es de 
la comuna d~ C0l1ipulU que se iY!::!ican: 

a) Con la prórroga de la I'!<)ntribución adi­
ci:mal de 1,25 por mil anual establ'2cicta en el 
artículo 3.0 de la lfy N.o 10.043, la cual se 
destinará al ,s·:rvicio de esh nueva obli!!a­
ción despué.c; de pagado el préstamo autO~l­
zado por dicha ley; 

b) Con un impuesto de 2,25 f.or mil armal 
sob,e <'l avalúo de los bienesra5.ocs de la ('0-

muna.y 

c) Con la contribución adlcional.de uno por 
rr..il anual establecida .en el articulo 27 de 
la ley N.O 11.704, que fijó el texto refundirlo­
d.p. la L,'y de Rentas Municipales, sin per­
juicio del pago de consumo", de alumbrac1G 
público. 

Mientras s.~ suscriben el o los empréstitos •. 
el producto de las contribuciones COllsuhadrur 
En kls letras anitriores d·el presente artículo 
será depositado en una Cuenta Espedal en 
la Tesorería Comunal de Victoria, contra la 
cual sólo se podrá girar para el fin seÍlalado 
en el artículo 3.0 de esta l-ey. 

L.'lS c-ontribuciol1es "2stablecidas en las le­
tras a) yb) del pres·ente artículo regirán 
hasta el pago total del o los empréstitos au­
torizados por esta ley. 

ArtíCUlo 5.0-- En caso de que los ll'ecUTSOS 
consultados en el artÍ<:ulo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
.se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualqul:ra clase de fondos de susr-entas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere exce­
dente, se destinará éste, sin descuento alguno, 
a amortizaciolltS extraordinarias de la deu­
da. 

Articulo 6.0- El pago de lnt.eTeses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca,para cuyo efecto la T€sorería Comunal 
de Collipulli, po.r int~rmedio de la Tesorería 
General de la República, poncirá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los f<Jndos 
r;ec·fs.arios para cubrir <'stos pagos, .sin nece­
sidad de decret{) d{~l Alcald~, si éste no hu· 
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja <13 Amortización atend-erá el pago 
dE.' {stas s.crvicios de acu·zrdo con las norma.s 
por ell3. '8.stablecidas para el pago de la deu­
da interna. 

AI-ticulo 7.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26" Eler­
vicio de Empréstitos y B:mos", los recursos 
que d-estina esta ley al servicio del o los prés­
tamos y la calltickld a que ascl-enda dicho 
servicio POr intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinaria.'!. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Co1li:pulli deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos 
-extraordinarios, los reCUfi,CS que produzca la 
ccntratación del o los préstamos, y en la par­
tIda de cgrcscs extraordinarios, las invc>r~to­
nes he,~has de ~Cl1·>,rdo con la autorización 
cConcE.'ctida en el articulo 3.0 de esta I'8Y. 

Articulo 8.0- La MunicIpalidad deberá pu­
tlicar en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año -en un diario o periÓdico de la 
localidad o de la cabecera del departamento, 
..,i alli no lo hubiere, un <'stado del servicio 
del o los empréstitos y de las inversiones he­
cl'.us de acuerdo con el plan consultado en 
el artícu:o 3.0 de la presenf¡.~ ky. 

(F1do.): Miguel Huerta Mnñoz". 
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i.-MOCION DE VARIOS SERORES DIPU­
TADOS' 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Los socios de las sociedades 
mutuali.<;tas con personalidad jurídica podrán 
acogerse a los ben·eficios de sus respectivas 
sociedad·;s, dejando de pertenece·r a las Ca­
jas de Seguro y Asistencia del Estado. El mon­
to de las actuales imposiciones de las perso­
nas que opten por el Seguro y Asistencia So­
CIal Mutuali.<;ta, se S€guirá descontando y pa­
gando por planilla a la Caja de las Socieda­
de Mutualitas. 

Articulo 2.0 - Las socIedades mutualistas 
que se acojan a esta ley, estarán obligadas, 
dentro del plaoo de un año, a organizar, so­
las o entre varias, una Soci€dad de Seguros 
de Vida y Accidentes del Trabajo con cálcu­
los matemáticos y actuariales. ' 

Articulo 3.0 - Las sociedad,es mutualistas 
quedarán afectas a la supervigilancia e ins­
pección de la Su}>erintendencia de Compañías 
d,; Seguro, Socieda~s Anónimas y Bolsas de 
Oomercio. . 

Articulo 4.0 - Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su pUblicación en el "Dia­
['io Oficial". 

(FdosJ; Jorge Rigo-Righi. - Manuel Bart. 
- Santia·go Urcelay. - Luis Valdés. - Julio 
Von Mühlenbrock.- Fernando Vial". 

1.-MOCION DEL SE}\¡OR IBAlQ'EZ 

PROYECTO DE LEY 

.. Artíc~o Único.- Auméntase, por gracia, 
a la cantldad de $ 15.000 la pensión mensual 
de mont€pío que actualm~nte perciben doña 
Modesta Gómez viuda de Mujica y Sil hija 
Nclly Mujica GÓmez. 

El mayor gasto que demande el cumpIl­
miento de la .presente ley S'2rá de cargo fis­
cal y se imputará al ítem res}>ectivo de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio d·e Ha­
cienda. 

La suma que corresponda a la diferencia 
del monto de la J>€nsión que les conced·e el 
inciso primforo de este artículo se entend'e'rá 
con derecho de aCI'ecer entre ellas. 

(Fdo.): Arturo Ibáñez Ceza". 

8.-MOCION DE LOS SE~ORES MARTINEZ 
MARTINEZ y PALESTRO. 

PROYECTO DE LEY 

"\rticulo único.- Omcédese, por gracia, a 
d(:Il8 OIga Gutiérrez Blanco una pensión 
me usual d.~ di,ez y ocho mil cuatrocientos pe­
~ ($ 18.400). 

El gasto que demande el cumplimiento de 
Ja. '>res-ente ley se imputará al ítem respecti­
vo de Pensiones del Presupuesto del Ministe­
ü.) de Hudcnda. 

'FdosJ : Gm;tavo Martínez Ma.rtínez.- Ma­
ría Palestro Rojas", 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrié la sesión a ~ 15 huna , U mi­

nutos. . 

El señor CARMONA (Vlcepresldente).- _ 
el nombre de Dios, .se abre la aes1ón. 

Se va dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta d.e 1011 a.m­
tos recibidos en la Sooreta.ria. 

El señor CARMONA (V1oepres1dente). -
Terminada la Cuenta. 

l.-MODIFICACIONES A LAS LEYES N.a. 
6.808 y 7.774, QUE INCORPORARON A 
LOS AGENTES GENERALES DE ADUA­
NA AL REGIMEN DE PREVlSION DE LA 
MARINA MERCANTE NJ\CIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresldente).­
Entrando al objeto de la presente sesión, eo­
rresponde ocuparse del Mensaje que modifi­
ca las leyes N.os 6.808 y 7.774, que Incorpora­
ron a los Agentes de Aduana al régim('n do 
previsión de la Caja de la Marina Mercante 
Nacional. 

Diputado Informante de la Comisión de 
TrabajO y Legislación Social es el Honorable 
señor Errázurlz Eyzaguirre, y de la de Ha­
cienda, el Honorable señor Palma Vicuña. 

Los informes respectivos se encuentran 1m­
presos en los Boletines N.os 7.854 y 7.854-A. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente, para hacer una peti­
ción a la Sala. 

El señor CARMONA (Vlcepresidente).­
Con la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor RIVERA BUSTOS. - Señor Pre-
15idente, creo que pOdria obtenerse el asenti­
miento de la Sala para tratar, en primer lu­
gar, el último de los proyectos que figura en 
la Tabla de esta sesión. El es sumamente 
sencillo, ya que se trata de una liberación 
de derechos de Aduana. Su discusión ocupa­
rá escasos minutos y no le restará tiempo al 
estudio de los otros proyectos. 

El señor CARMONA (Vivepresldente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para alterar el orden de la Tabla ... 

Varios señores DIPUTADOS. - No hat 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vlcepresidente).- No 
hay acuerdo. 

Está en discusión el proyecto que fIgura en 
primer lugar de la Tabla. 

El señor ERRAZURIZ EYZAOUlRRE.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE- Be­
fíor Presidente, en la actualidad, en virtud 
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de la ley N.o 6.808, los Ag·entes de Aduana 
están incorporados al régimen de previsión 
de la Caja de la Marina Mercante Nacional. 

Este proyecto tiende fundamentalmente a 
dos objetivos. !'lor una parte, se establece 
'lOa serie de modificaciones al fondo previ­
sional de que habla la l€y N.O 6.808 Y que ín­
tegramente está a cargo de los Agentes de 
Aduana. 

Para mayor claridad del debate, vo.y a in­
formar so.bre lo que dispo.ne actualmente el 
artículo 3.0. de la ley N.o. 6.808 sob!"e fo.ndo 
previsional. Este articulo dIce que el fondo 
de previsión social de los Agentes de Adua­
na se fo.rmará COI'. los siguientes recurso.s: 

"a) Con un apo.rte del diez por ciento 
00%) so.bre las rentas fijadas en el artículo 
4.0, que los Agentes Generales de Aduana 
pagarán mensualmente a la Caja". De acuer­
do con el artículo 4.0, la renta imponible es 
t'na cantidad igual a ~eis mil pesos anuales, 
por los primeros cinco. año.s de servicio.s, la 
que se aumenta en mil doscientos pesos 
alluales por cada año. de exceso.. 

El proyecto en debate establece también 
este apo.rte men.:;ual del diez po.r ciento, pe­
r'O no sobre la renta fija ínfima de que ha­
bla el artículo. 4.0. de la ley N.o. 6.808. sino 
s ,bre do.s sueldos vitales del departamento 
de Valparaíso. El Agente podrá aumentar en 
un diez po.r ciento. la renta impo.nible, cada 
vez que haya transcurrido. a lo. meno.s un 
año. de impo.siciones sobre un mismo número 
de suelrlos vitales, no pudiendo, en ningún 
cuso, ser superior a cuatro sueldos vitales. 

En seguida, el artículo 3.0 de la ley N.O 
6.808 establece, para formar este fondo pre­
visional, "un apo.rte de veintiún pesos poi' 
cada póliza de internación, que será de car­
go de los Agentes de Aduana, y que éstos 
pagarán mediante estampillas especiales 
emitidas por la taja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional". De acuerdo COll 
ros informes de la Superintendencia de Se­
guridad Social, de que tomó conocimiento la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, y 
de acuerdo también con el informe. de la 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cá­
mara, que se remitió especialmente a. esta 
modificación del proyecto, esta cantidad 
equivalía, en 1941, al 3,8 por ciento del suel­
do vital de Valparaíso. La modificación re­
baja este porcentaje al 2,2 por ciento del 
sueldo vital de Valparaíso. 

Por último, para formar el fo.ndo previsio­
nal de los Agentes de Aduana, se establece 
una imposición del diez por ciento de las 
Jubilaciones y montepíos, que será de cargo 
de 103 respectivos pensionados. 

Este ~s, señor Presidente, el primer obje­
tivo del proyecto en debate, que mereció la 
liprobación unánime 'de la Comisión de Tra­
bajo y' Legislación Social. 

Con el segundo o.bjetivo, se tiende a regu­
.larbar los beneficios previsionales de los 

Agentes de Aduana, cambiando algunú nor­
mas y ·estableciendo otras que viene!' ... ln-' 
corporarlos en las reglas comunes de jubila­
ción. 

Señor Presictente, no es del caso entrdr a 
discutir 10 que estas normas pueden signifi­
car desde el punto de vista de su convenien­
cia o inco.nveniencia para el interés general 
del país. 

De acuerdo'" con la ley N.O 6.808, "los Agen­
tes que acrediten tr·einta años de servicios 
tendrán derecho a jubilar con una renta 
anual de treinta y seis mil peS03 anuales". 
Podrán también jubilar con una renta pro­
porcional a los años de servicios, cuando tu­
vieren un mínimo de die.,; años de antigüe­
dad en el cargo. y también cuanda acredi­
taren alguna causal de invalidez u otra inca­
pacidad, sin que la pensión anual, en este 
CSSQ, esté I'elacionad.a con los años de impo­
siciones que pueda tener el Agente de Adua­
na. 

En las modificaciones contenidas en el pro­
yecto en debate se lim.ita,en cierto modo, 
este derecho a la jubilación y se €st,ablece!l 
reglas más restrictivas y más de acuerdo· con 
las normas comunes de jubaación. 

Pore3ta razón, en el artículo 4.0 se de­
termina que "los Agentes tendrán d~reeho a 
jubilar por invalidez .física o mental, por an­
tie:üedad y por vejez. El derecho a }ubilación 
por invalidez se adquiere después de enterar 
tres años de imposiciones ... ", -bago pre­
sente que estos tres años de imposiciones no 
los eXigía la ley N.O 6.808-, ... "a jubilación 
por antigüedad despué3 de enterar treinta. 
y cinco años de servicios, de los cuales, a 
lo menos doce años deberá tener imposicio­
nes en la Sección ... " -la ley N.O 6.808 es­
tablecía sólo treinta años de servicios para 
poder jubilar- " ... y a jubilación por ve­
jez ... " -este acuerdo no está contempla­
do en la ley indicada, pero. está establecido 
en el régimen general de Jubilaciones­
" ... después de haber cumplido sesenta y 
cinco años de edad y diez de imposiciones", 

En compensación, y muy holgada, por cier­
to. de las limit8.ciones o restricciones del de­
recho a jubilar, el pro.yecto en debate esta­
blece el reaju:te de las actuales jubilacio­
nes que tengan, por lo menos, des añ03 des­
de la fecha de su concesión. Dicho reajuste 
se ha rá de aeuerdo co.n la es~ala determina­
da en el artículo 5.0, el cual dic,e así: "La 
pensión o parte de pemión inferior a dos 
sueldos vitales, gozará de un porcentaje de 
aumento igual al de lo.s sueldo.:; vitales. 

"La parte de pen.:;ión comprendida entre 
dos y cuatro sueldos vitales, del cL'lcuenta 
por ciento de ese porcentaje. 

"La parte de pensión SUlJerior a cuatro 
sueldos vitales, del veinticinco por ciento de 
ese porcentaje". 

Además, señor Presidente, el proyecto en 
debate establ-ece un nuevo derecho a. los 
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Ag,entes de Aduana, el cual está de acuerdo 
también con las norma3 comunes, que no 
existían en la ley N.o 6.808, la que, como se 
sabe, incórporó a los Agentes de Aduanas 
en 'el régimen de previsión de la Marina 
Mercant.e N,acional. En -efecto, concede dere· 
cho a montepío en caso de que, al fallecer, 
el causante tenga tres o má.s años de impo­
siciones. El montepÍo se concederá a las viu­
das, a los hijos legítimos, naturales y adopti­
vos menol'~S d0 di2cl{)cho años o menol'eS de 
veinticinco, si son estudiantes, y a los padres 
del causante, r:o pudiendo exceder el conjun­
to de las pensiones de montepíos del setenta 
por cient{) de la última renta imocnible 
anual o de la jubilación. • 

Por último, como compensación, en cierto 
modo, a estas normas un poco más restricti­
vas del derecho a jubilación, establee-e una 
cuota mortuoria igual a cuatro sueldos vita­
les de Valparaíso, que viene a reemplazar la 
cantidad fijada de quince mil pesos que de­
terminaba el artículo 6.0 de la ley N.o 6.808. 

Finalmente, seflor Presidente, y en mi ca­
lidad de Diputado Informante de la Honora­
ble Comisión de TrabajO y LegislaCión Social, 
debo destacar que este proyecto fue aproba­
do por la una nimidad de sus miembros, te­
niendo presente, especialmente, 103 detalla­
dos informes actuariales de la Superinten­
dencia de Seguridad Social c:;.ue €stublecieron 
que la .forma cerno quedaría el fondo pre­
vIsional, de acuerdo con las modificaciones 
contenidas en el proyecto en debate, seria 
más que suficiEnte para atender los benefi­
cios que fijará esta ley e incluso para dejar 
una cuota de reserva. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara. 

EI.señor GALLEGUILLOS CLETT. - Pido 
la palabra, sor.or Presidente. 

El señor CAIl,MONA (Vicepresid-2l1te).- Tie­
ne la pa1abrá- Su Señcría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- SfJñor 
Presidente, deseo b~cer una pregunta al Ho­
norable Diputado Informante. 

En las moc1ificacionC's que se i!1troducen a 
la Ley N.O 6.303, ¿por qué se exceptúan la 
CorpontClón (ie Vcntds de S:1litre y Yodo de 
Chile y las cm:;:¡resas s;:~.litreras adheridas a 
E-jJa, de a8UC¡·rjc> (;:;11 la e:m¡;pci6n contcrnpla­
d:t en el urtieulo 19 de lall?Y N.a 5.3!:J? Si 
se refOfl'.la UY;~1, ley con el f>r;. de otorg~r be­
l~eficios H fu.mte [~U8 indudablemente tiene 
interés en c;lc'>, y que es de ju:;ticia dárselcs, 
no veo por qué w exima de e,te aporte a 
{·stas COillpaÜ\,13 ~'alltrcr::>.s Clne son las que 
tienen el lrny:)r pod~r ccorlón1i¡~o, la:; m:::.yo­
H,S cntr¡-1c:Ls y h;:; m:,y,:¡:·cs utllld8.d2s, como 
ha sido (:C:;'lq3trado e~tadí;5ticam2nte. 

El seriar l;[;,Ri~ZUHIZ EYZAGUI1.1.rm.- Pi­
d~) la pal~J.tl'a, scüo!" Predder~tc. 

El sefio'." C~"R:M:<)NA (V!eeprcsident.c). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Se­
ñor Presidente, tengo entendido que la ley 
N.o 7.774, a que se refiere el informe y que 
modificó la ley N.o 6.808, se relaciona con el 
punto que ha tocado el, Honorable colega. se­
ñor Galleguillos Clett, pero, en ningún mo­
mento, ,esta situación ha sido modificada por 
el proyecto en debate. 

Es cuanto puedo informar al Honorable 
Diputado. 

El se110r GALLEGUILLOS CLETT.- Pido la 
palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLQS CLETT.- Señor 
Presidente, yo pregunté pJr qué no había 
sufrido modificaciones la Ley N.o 5.350, que 
se refiere precisamente, a la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo y a las empresas 
salitreras. Porque, en -este proy8cto se deSéa. 
otorgar ciertos beneficios a un sector que 
tiene derecho a ellos. Por lo tanto, también 
deben contribuir las empresas extranjeras, 
que son las que se benefician con los recur­
sos naturales de nuestro país. 

El señor IBA~EZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor RIVAS.- Pido la palabra.. 
El señor CARMONA (Vicepre.sidente).­

Tiene la palabra Su Señoría y, a continua.­
cion. el Honorable señor Rivas. 

El señor IBA~EZ. - Señor Presidente, la 
práctica ha venido a demostrar la in~ficacia 
del régimen de previsión social que se dio a 
los Agentes Generales de Aduana, cuando se 
les incorporó a la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional. 

Por esta razón, el Ejecutivo, atendiendo a 
las diferentes observaciones formuladas por 
la Caja y por los propios afectado.>, envió 
a la Cám:ll'a el proyecto en discusi5n que 
modifica las disposiciones de l:l. Ley N.o 6.80ll. 

La amplia información que nos ha pro,;>or­
cionado el Honorable señor Errázuriz Eyz:l.­
guirre, me ahorra abundar en argumentos 
que no serían nada más que una repetici6n 
de los que él ha dado acerca de la conve­
niencia de aprobar dichas modiHcacIone3. 
E~te pr-oY'2,ctO contribuirá, plL~, a h.'1cer mis 
efectiva h previsión para los Agentes Gene­
rales de Adtcana. que por ley de la RepÚblica 
estan incorporados a la Caja de Previsión 
de la M::trina Mercant'e Nacional. 

Los Dipntados agrarlolaboristas votaremos 
favorai)).emente e3te proy~ct;o de ley, porque 
COi1 él se viene a cumplir el espíritu y la ti­
n~ljdad c,ue :"e tuvo al incorporar al régimen 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cRl'te R estos servidores. 
Nad~ más, sef,or Preddente. 
El ~efío:· CARJ\10NA (Vir,epres,dent.e). 

'I'irna la p'l1311\"~ el Honomb1p' señor Riva.s. 
El sm10r HIVAS.- S"f;or Presidente y Ho­

no:-able Cúm0.ra, la p::-cvisión que rl Parla­
mmto ctorgó a los Agentes Generales de 
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Aduana a través de la ley N.o 6.808, modifi­
cada. por la ley N.o 7.774, no había sufrido 
modificaciones hasta ahora, pese al ritmo 
de desvalorización de la moneda. Además, los 
beneficios que otorgaron estas dos leyes. la 
original y la modificatoria, se establecieron 
en una escala rígida. En efecto, de acuerdo 
con sus disposicionES, se ha dado pensiones 
d·e JUbilación de tres mil pe.ws a los Agentes 
de Añuana, )0 que en el momento actual 
.constituye una jubilación irrisoria. Más aún 
lo son los mont,e,üos que perciben las viu­
das, que se calculan sobre la base de esas ju­
bilaciones. 

Agentes de Aduana que tenía.n una situa­
ción holgada lo mbmo que sus dependientes, 
con el transcurso de los años y después de 
jubiladas han llegado a deambular en un 
ambiente de pobreza y miseria que clama 
justicia. El proyecto de ley que estamos dIS­

cutiendo, viene a poner remedio a esta situa­
ción previsior:.al de los Agentes de Aduana, 
poniéndola a tono con el actual ritmo de la 
vida. . 

Los Diputados radicales, compenetrados 
de la justicia que encierra el proyecto de ley 
en discusión. lo vamos a votar favorablemen­
te en general y en particular. Queremos que 
se haga realidad, porCiue a estoss·ervidores, 
que cooperan a la economía pública desde 
las aduanas de Chile, dándole ingresos, dán­
dole riquezas al país, debe sacárseles cuan­
to antes de la situación tan aflictiva en que 
se encuentran. 

Termino, señor Presidente, rogando a los 
Honorables coleff8s que se sL"'Van dar sus vo­
tos favorables para la aprobación de este 
proyecto. Ojalá que esta milSma tarde sea 
de.:;pachado, para convertir pronto en una 
realidad esta aspiración de los Agentes de 
Aduana de todo Chile. 

El señor MALLl:; J..- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor :tvIALLF:T.- El proyecto de ley en 
estudio tiene por objeto f-2solver una situa­
ción de injusticia que se les ha presentado 
a los Agentl';s Generales de Aduana, incorpo­
rados a la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional. En efecto, en las leyes 
6.808 y 7.774 se estableció una escala de ren­
tas fijas como, asimi"smo, un impuesto de 
igual carácter, Jo que determinó en la prác­
tica y en el hecho que las pensiones que se 
otorgaran no fueran reajustadas de acuerdo 
.con el alza del costo de la vída, llegándose 
hoy día a la situación de que e,{lsten pensio­
nes insignificantes que alcanzan a alrededor 
de cuatrocientos o quinientos pe.:;os mensua­
les. 

El proyecto d~~ ley en debate resuelve esta 
materia: ('cnsulta un mecanIsmo de reajus­
tes automát1cos de las r~mllneraciones, de 
acuerdo con el alza del costo de la vida. En 

100 artículos transitorios resuelve la situa­
ción del personal jubilado, como asimismo, 
de las personas que gozan de montepíos, que 
estaban en una situación de desaliento y de 
angustia (;conómicas, C<lmo consecuencias de 
la inoperancia de la ley en vigencia. 

Estas consideraciones obran en nuestros 
espíritus para que los Diputados socialista. 
votemos favorablemente esta iniciativa. 

El señor VIAL LETELIER.- Pido la pala­
bra, señor Presidente .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Tiene 1<1 palabra Su Señoría. 

El señor VIAL LE'fELIER.- Señor Presi­
dente, no deseo abundar en mayores con­
sid·craciones en torno a este proyecto, des­
pué:; de lo <¡ue ya ·se ha dicho por los Hono­
rables Diputados que han hablado con an­
terioridad . 

Sólo quiero manifestar, en esta ocasión, 
que, tratándose de un proyecto de tanta jus· 
ticia, los Diputados Liberales vamos a. apo­
yarlo y a votar favorabkmente. 

Nada más, sefor Presidente. 
El seflOr COFRE.- Pido la palabra, seño·r 

Presi-dente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Cofré. 
El seúor COFRE.- Señor Presidente, des· 

pués de oír la completa exposición que ha 
hecho sobre el proyecto en debate el Hono­
rable Diputado Informante, y las palabra. 
de los demás colegas, no cabe extenderse más 
en argumentaciones en favor de una inicia­
tiva como ésta, que viene a llenar una sen· 
tida necesidad de un sector de funcionarios 
públil!oi;, especialmente de personal jubilado 
de ese sector. Bien sabemos nosotros, señor 
Presidente, Que el "gremio" de los jubilados. 
si así pudiera decirse, está en una situación 
de suma estrechez y penuria económicas, de­
bido a la exigüidad de sus pensiones. 

Por este motivo, los Diputados Radicales 
Doctrinarios votaremos favorablemente este 
proyecto de ley. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aplObará en general el proyecto. 
-Aprobado. 
El Comité Unido ha solicitado que se tra~ 

te inmediatamente en particular. 
El señor RlOS. - No hay acuerdo, señor 

Presidente . 
El señor CARMONA (Vic€presidente). 

No hay acuerdo. 
En votación la petición. 
-Durante la votación: 
El scJor VIAL LETELIE.."'1..- ¡Por unanimi­

dad, seiíor Presidente! 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

No ha habido acuerdo, Honorable DiputadO. 
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-Practicada la yotación en forma eeonó­
,mica, dio el siguiente resultado: por la alir­
matift, 35 votos; por la nep,tift, 4 yotas. 

El señor CARMONA (VicepresIdente). 
Aprobada la petición del Comité Unido. 

En discusión particular el proyecto. 
Se va dar lectura a las indicaciones. 
El .-eñor GQYCOOLEA (Secretario,. - 1.& 

primera indicación es de la Comisión de Ha­
clenda y consiste en intercalar la palabra 
"personal" en la letra b) del N.o 1.0 del ar­
ticulo Lo, entre las expresiones "será de car­
go" J "del Agente", suprimiendo la frase: "o 
de la persona natural o jurídica". 

Indicación del señor Rios para agregar al 
número 4.0 del articulo Lo, después de la 
palabra "Sección", suprimiendo la coma U, 
la frase: " ... 1 sesenta 1 cinco años de edad". 

Indicación del Honorable señor Palma Vi­
cuña para agregar al número 5.0 del artícu· 
lo Lo, después de la palabra "vejez", ·la pala­
bra. "a.ntigüedad". O sea, tal como viene con­
sultada. en el número 4.0, que dice: "Los ,Agen­
tes tendrán derecho a jubilar por invalidez 
fl.Stca. o mental, por antigüedad y por vejez". 

Indicaciones del Eejecutivo. En el núme­
ro 2.0 del artículo 1.0 se propone sustituir la 
frase inicial por la siguiente: 

"2.0.- Agl"éganse las slguienfies letras c} 
y d> al articulo 3.0. 

El texto de la nueva letra d) es: 
lid) Con una contribución del 0,4% del suel­

do vital de Valparaíso sobre cada póliza de 
exportación, que se pagará y aplicará' en las 
mismas condiciones y con las excepciones 
contenidas en la letra b)". 

En el número 3.0, se propone agr~ar la 
siguiente frase al término del primero de los 
incisos, después de punto seguido: 

"Para los Agentes de Aduana en Puertos 
Menores, el mínimo imponible será de un suel­
do vital y el máximo, de dos sueldos vitales". 

Se propone agregar el siguiente artículo 
nuevo, que tendrá el número 2.0: 

"Artículo 2 ".- Declárase que los actuáles 
y futuros Agentes de Aduana en Puertos Me­
nores, están afectos a las disposiciones de lá 
ley N.O 6.808 Y sus modificaciones". 

Por último, el articulo 2.0 del proyecto pa­
sa a ser articulo 3,0". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En discusión el artículo 1.0, con las indica­
elones. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, sedar 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vlcepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable Señor Rios. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, ruego a 
Su Señoría que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que este proyecto 
vuelva a Comisión. Las indicacione~ formula­
das por el Ejecutivo modifican sustancial­
mente no sólo el. artículo Lo, sino también 
el proyecto en general, de manera que creo 
de InteréS que la. Comisión láa conozca a flB 

de que pueda pronunciarse sobre ellas. Dejo 
formulada esta indicación, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
votación la petición formulada por el Hono­
rable señor Ríos para enviar nuevamente el 
proyecto a Comisión. 

-Practica.da la votación en forma econó­
mioa, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 12 votos; por la negativa, 21 votos. 

El .señor CARMONA (Vicepresidente).- Re­
chazada la indicación. 

En discusión el a.rtículo 1.0 con las lBdica­
ciones. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RI08.- Señor Presidente, rogaría 
que se leyeran de nuevo las indicaciones para 
saber exactamente qué es lo que votaremos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia de la. Honorable Cámara, se da­
rá )pdura otra vez a las indicaciones. 
-El señor Secretario da lectura nueya­

mente a las indicaciones. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, la indicación de la Comisión de Ha­
cienda consiste en intercalar la palabra "per­
sona!" en la letra b) del número 1.0 del ar­
tículo 1.0. Esta modificación tiene por objeto, 
como es natural en toda ley de previsión, es­
tablecer que los aportes deben ser hechos por 
los imponentes y no por aquellos que van a 
contratár la póliza. 

Tal como estaba redactado el artículo per­
tinente del proyecto de la Comisión de Tra; 
bajo y Legislación Social, la tasa del 2,2 PO! 
ciento podía cargarse a la persona natural o 
jurídica que contratara la póliza. La Comisión 
de Hacienda estimó conveniente intercalar 
la palabra "personal" en la letra bl tiel nú­
mero 1.0 del artículo 1.0, a fin de que el fi­
nanciamiento de este proyecto recayera so­
bre los beneficiarios de las pólizas y no sobre 
aquellos que las contratan. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). r­
De la naturaleza de las indicaciones presen­
tadas por el Ejecutivo al artículo 1.0 se des­
prende que, reglamentariamente, el proyectó 
debe ser nuevamente informado por la Co­
misión de Hacienda. Con tal objeto volverá, 
en segundo informe,' a dicha Comi"ión. 

l.-AUMENTO DE LAS PENSIONES DE JU­
BILACION DE LOS PERIODISTAS A QUE 
SE REFIEREN LA ~ LEVF.S "ll1M "F,,{)~ 
'7.'790, 9.866 'T 10.393. MODIFICACION 
DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse del proyecto que au­
menta las pensiones de ¡ ubiIadas de los pe-
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riodistas a que se refieren las leyes N.os 7.790, 
9.866 y 10.393. 

Elproyect.o viene en tercer trámite cons­
titucional. 

En discusión las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

El señor PINTO DIAZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PINTO DIAZ.- Señor Presidente, 
es muy poco io que tengo que decir sobre e., 
te proyecto, porque los fundamentos de lógi­
ca y justicia que motivan las modificaciones 
introducidas por -el Senado al proyecto que tu­
vo su origen aqui, están clar~enteexpues­
tos en -31 informe de su Comisión de TrabajO 
y no hay nada que agregarle. Además, por­
qüe el r"aJU[;uc ue penslü . .1es que se Plde se 
halla ampliamente financiado por la ley 9.866, 
qUt:: concedió crecidos fondos para este objeto, 
los que este año subirán de cien millones de 
pesos. 

Unicamente deseo detenerme en ciertas con­
sideraciones de ardan social, más bien di­
ríamos sentimentales, que dan fuerza a lo 
que piden 103 viejos penodistas, consideracio­
nes que ya fueron hechas en este recinto y 
en el Senado cuando se aprobó la ley que 
les reconoció el derecho a jubilar, en 1944. 

Se dijo entonces que era Justo conceder 
honroso retiro, con el sueldo vital de enton­
ces, a los nobles tercios que consagraron los 
mejores a:::os de su vida al periodismo an­
tes de 1925, cuando la prensa no había al­
·canzado la importancia de ahora; cuando, 
aparte del viejo "Ferrocarril", de "~l Mer­
curio" y de algunos otros pocos periódicos, 
las empresas apenas se sostenían. Entonces. 
no había leyes sociales y los sueldos eran 
infimos. Las Obligaciones eran penosas. Se 
trabajaba en locales estrechos e insalubres. 
Eran los tiempos difíciles y abnegados del 
periodismo, en cuyos servidores bullía, sin 
embargo, la inquietud de una permanente 
superación. Por eso, creo, señor Presidente, 
que no podemos detenernos a regatear si ha 
de fHárseles un sueldo vital o un medio suel­
do vital a los antiguos periodistas. Debemos 
d~pachar el proyecto en la misma forma en 
que lo propuso primitivamente el Ejecutivo 
con las modificaciones propuestas por la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social en sus 
dos informes y como acaba de aprobarlo el 
Honorable Senado. . 

Señor. ·Presidente, por estas consideracio­
nes y atendiendo la elevada y estricta justi­
cia que encierra. este pioyectoq~ aumenta 
Ías pensiones ".de jubilación de lbS periodistas 
a que se refieren las leyes números 7.790, 
9J~8l! ylOJ~93,1os DipatadQs que integramos 
el Comité de Acción Renovadora de Chile, lo 
votaremos favorablemente; y, al hacerlo, es 
también nuestro propóSito tributar un home­
na!e -de gratitud ,a estos periodistas, precur­
.sor.es -de Jos aetw.ales, quienes 4ieron las me-

jores energías de su espíritu al servicio de una 
gran causa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOBO BARRIENTOS. ~ Pido . la. 

palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresldente).- Tie·· 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LOBO.- Señor Presidente, en,.tni 

concepto -yen esto coincido con lo expre­
sado por el Honorable señor Pintc- la Hono­
rable Cámarl\ debe prestar su aprObación a 
la modificación del Honorable Senado al pro­
yecto en discusión toda vez que viene a com­
plementar y a perfeccionar distintas diSpo­
siciones de las leyes N.os 7.700, 9.366, 10.393 Y 
10.621. 

Este proyecto está debidamente financia­
do con los impuestos que gravan a los tea­
tros y a los hipódromos, de acuerdo con la 
Ley N.O 9.866. 

Deseo dejar constancia de que este proyec­
to beneficiará a más o menos setenta perio­
distas, vieJOS servidores de la prensa, cuya 
edad sobrepasa ya los setenta años. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que los Diputados Socialistas Populares pres­
taremos nuestra aprobación a esta modifica-
ción del Honorable Senado. . 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al proyecto de ley en 
discusLón consisten: 1.- En un aumento de 
la penSión de los beneficiarios, de medio suel­
do vital, a un sueldo vital; 2.- En la supre­
aión de la exigencia de tener 65 años de 
edad para. gozar de los beneficios que la ley 
establece. 

C;reo, señor Presidente, que, para que la 
Honorable Cámara pueda votar en concien­
cia, estas modificaciones del Honorable Sena­
do, debe conocer el financiamiento del au­
mento. Para ello es necesario que disponga 
de todos los antecedentes que han motivado 
y en los cuales se funda el proyecto de le~f 
tU discusión. 

La ley N.O 7.790, en su artículo 8.0. transi­
torio, permitió a los periodistas, que a la fe­
cha d·e su dictación, en el a,ño 1944, no eran 
imponentes de la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas y que comprobaran tener 
más .de diez años de servicios y más de cin­
cuenta y cinco años de edad, acogersé.a los 
beneficios de la jubilación, para lo cual, b~­
rían valer los años de servicios ante la ·Co­
misión a que se refiere la misma dispÓSició:::l.. 

. Esta ley permitió a los periodistas; aun 
cuando no fueran imponentes de la Caj1.. 
siempre que acreditaran tener diez años (ji! 

servicios en el periodismo, acogerse a los .br­
nefici()S .de la jubilación. 
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Posteriormente, la Ley N.o 10.393, concedió 
un nuevo plazo de dos años para acogerse a 
los beneficios establecidos en la ley antes 
mencionada. Por último, señor Presidente, la 
Ley N.o 9.866, dispuso que las pensiones de los 
periodistas beneIiciados con el artículo 8.0 
transitorio de la Ley N.o 7.790 sería de tres 
mil ochocientOs pesos mensuales a contar des~ 
de la vigencia de la presente ley. 

Tal como la Honorable Cámara despachó 
el proyecto, se mantuvo la exigencia de la 
edad de 65 años -puesto que hace diez años 
que se dictó la ley primitiva- pero se elevó 
el monto de la pensión, de tres mil ochocien­
tos pesos mensuales, a medio sueldo vital; 
es decir, los beneficiarios obtendrán una pen~ 
sión aproximada a los diez mil pesos al mes. 

Pero, señor Presidente, el Honorable Sena­
do ha suprimido la especificación de una 
edJ.d mínima, con lo cual posibilita a cual­
quier periodista para acogerse a los benefi­
cios de este proyecto, aun cuando no cumpla 
los requisitos establecidos en el artículo 8.0 
transitorio de la ley primitiva. 

En realidad, esta exigencia tuvo su origen 
en el hecho de que, antiguamente, los perio­
distas no eran imponentes de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas. Entonces, al 
acordarse su inclusión en el régimen previ· 
sional de esta institución, fue necesario es· 
tablecer un plazo determinado para que los 
periodistas pudieran acogerse a los benefi­
cios mencionados, siempre que tuvieran una 
edad mínima de 65 años. 

Como no existe justificación alguna para. 
elírninar este requisito, creo que la Honora· 
ble Cámara debe insitir en su criterio primi­
tivo. es decir, en aumentar la pensión de los 
Jubilados a medio sueldo vital y mantener la 
elng~ncla de los 65 alios de edad para gozar 
de los beneficios de esta ley. 

En consecuencia, se50r Presidente, corres· 
pondería aprobar el artículo redactado por 
esta Corporación y rechazar la modificación 
introducida por el Honorable Senado. 

El señor CARMONA (VicepresicLente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la modificación del Ho· 

norable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se omi­

tirá el trámite de votación secreta. 
Varios señores DIPUTADOS. - No hay 

acuerdo. 
El señor CARMONA (VicepresicLente). _ .. 

Hay oposición. 
El señor JARAMlLLO. - ·Entonces, va a 

fracasar la sesión ordinaria. 
El señor CARMONA (Vic'epresicLente).­

A fin de que no fracase la sesión ordinaria, la 
Mesa propone iniciar la votación secreta de 
la modificación del Honorable Senado, al co·· 
mienzo de la próxima sesión. 

El señor RlOS. - ¿Por qué no juntam"'l 
las dos sesiones? 

El señor CARMONA (Vicepresidtente).-­
Si le parece a la Honorable Cámara, la sesión 
ordinaria se iniciará a las 16 horas. . 

-Acordado. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
suspende la sesión· por tres minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-REANUDACION y TERMINO DE LA 
SESION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ... -
Continúa la sesión. 

Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las· 16 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la redacción de sesiones. 


